
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan 

inviable, será desechada por la Mesa de contratación, sin que sea causa bastante para el rechazo el 

cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido. 

Cláusula 13. Calificación de la documentación presentada, valoración de los criterios de selección y 

apertura de proposiciones. 

Se realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado 15 de las Normas Internas de 

Contratación de la Fundación General de la UCM. 

Las ofertas y solicitudes de participación serán secretas hasta el momento de la licitación pública y 

se arbitrarán los medios para que tengan tal carácter. 

La apertura y valoración de las ofertas se efectuará por la Mesa de contratación. Se podrán solicitar 

los informes técnicos que se estimen pertinentes para valorar las ofertas presentadas y en su caso, 

requerir a las empresas para que subsanen los defectos que se detecten en la documentación 

presentada por teléfono, o en su defecto, por fax o correo electrónico, concediéndoles un plazo no 

superior a tres días hábiles para su subsanación. 

Una vez calificada la documentación, se procederá a determinar las empresas que se ajustan a los 

requisitos solicitados, con pronunciamiento expreso sobre los admitidos a la licitación, los 

rechazados y los motivos del rechazo, dejando constancia de ello en el Acta. La Mesa elevará al 

órgano de contratación la propuesta de adjudicación en el plazo máximo de 10 días desde la 

apertura de las proposiciones. 

Cláusula 14. Efectos de la propuesta de adjudicación. Renuncia o desistimiento. 

La propuesta de adjudicación de la mesa de contratación no crea derecho alguno en favor del 

empresario propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Fundación, mientras no se haya 

formalizado el contrato. 

Si, antes de la adjudicación, el órgano de contratación renunciase a la celebración del contrato o 

desistiese del procedimiento, deberá compensar a los licitadores por los gastos efectivos en que 

hubieran incurrido con un máximo de QUINIENTOS EUROS {500.-€}, previa solicitud y con la debida 

justificación de su valoración económica. 

, 
CAPITULO 111 

, , 
ADJUDICACION Y FORMALIZACION 

Cláusula 15. Garantía definitiva. 

El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa estará obligado a constituir, a 

disposición del órgano de contratación, la garantía definitiva señalada en el apartado 13 de la cláusula 

1ª y por el importe determinado en el citado apartado, en el en el plazo de 10 días hábiles, contados 

desde el siguiente a aquél en que reciba el requerimiento del órgano de contratación. 
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En todo caso, la garantía definitiva responderá de los siguientes conceptos: 

- De la correcta ejecución de las prestaciones del contrato. 

- De los gastos en los que incurra la Fundación General en caso de demora del contratista en el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

- De los daños y perjuicios que pueda ocasionar con motivo de la ejecución del contrato o por su 

incumplimiento cuando no proceda su resolución. 

- De la resolución del contrato por causa imputable al contratista. 

- De los daños y perjuicios que pueda ocasionar la resolución injustificada o anticipada del contrato 

por parte del adjudicatario 

La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en los artículos 96 a 99 del 

TRLCSP y 55, 56 y 57 del RGLCAP, en cuanto no se oponga a lo previsto en el TRLCSP, ajustándose, de 

acuerdo con la forma escogida, a los modelos que se establecen en los Anexos VI, VIl Y VIII del presente 

pliego. Cuando se trate de garantía en efectivo, en la cuenta titularidad de la Fundación General de la 

UCM designada en el apartado 12 de la cláusula 1ª, y ante el propio órgano de contratación cuando se 

trate de certificados de inmovilización de valores anotados, de avales o de certificados de seguro de 
. , 

CaUCIOn. 

Si la garantía provisional se hubiese constituido en metálico o valores de Deuda Pública, será potestativo 

para el adjudicatario aplicar su importe a la garantía definitiva o proceder a la nueva constitución de 

esta última. 

En el caso de amortización o sustitución de los valores que integran la garantía, el adjudicatario viene 

obligado a reponer la garantía en igual cuantía, siendo a su costa el otorgamiento de los documentos 

necesarios a tal fin. 

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, 

se reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se notifique al 

empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida proporción con el precio del 

contrato resultante de la modificación. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta el vencimiento del contrato, o la resolución del mismo 

sin culpa del contratista y comprobado por la FGUCM que la parcela y las instalaciones en ella existentes 

se entregan en condiciones adecuadas para su uso. El plazo máximo de devolución será de tres meses 

desde la finalización o resolución. 

Cláusula 16. Adjudicación del contrato. 

Se regirá por lo dispuesto en el apartado 15 de las Instrucciones Internas de Contratación de la 

Fundación General de la UCM. Se adjudicará el contrato al licitador que, en su conjunto, presente la 

oferta económicamente más ventajosa, mediante la aplicación de los criterios objetivos establecidos 
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en el apartado 9 de la cláusula 1ª, o podrá declarar desierta la licitación cuando no exista ninguna 

proposición admisible de acuerdo con los criterios objetivos de adjudicación. 

Si son varias empresas licitadoras que hayan empatado en cuanto a la proposición más ventajosa, el 

empate se resolverá por sorteo público que se realizará en las dependencias de la FGUCM. La fecha y 

hora de su celebración se publicará en el perfil de contratante de la FGUCM. 

La adjudicación del contrato se realizará en el plazo máximo de 15 días hábiles, a contar desde el día 

siguiente a la apertura de las proposiciones. El resultado de la adjudicación se publicará en el Perfil 

de Contratante de la Fundación y se comunicará por escrito al adjudicatario así como al resto de 

licitadores participantes. 

En este procedimiento, todas las decisiones del Órgano de Contratación estarán asistidas por la 

Mesa de Contratación. 

Previamente a la firma formalización del contrato, el adjudicatario acreditará al órgano de 

contratación en el plazo de 10 días hábiles: 

- Estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 

- Haber depositado la garantía definitiva 

- Haber formalizado si procede la póliza de seguros señalada en el apartado 16 de la cláusula 

1ª. 

Si no se presenta la documentación requerida en el plazo señalado, no constituye la garantía 

definitiva dentro del plazo requerido, o no se acredita el cumplimento de las condiciones exigidas 

para contratar con la FGUCM, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose 

entonces a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan 

quedado clasificadas las ofertas. Este incumplimiento implicará la perdida de la garantía provisional 

depositada. 

A petición del adjudicatario o arrendatario se formalizará en escritura pública, siendo a su costa los 

gastos de otorgamiento. En este caso, vendrá obligado a la entrega de una copia autorizada a la 

Fundación. 

Cláusula 17. Seguros. 

El contratista, estará obligado a suscribir, con compañías que hayan sido previamente aceptadas por 

el órgano de contratación, las pólizas de seguros que se indican en el apartado 16 de la cláusula 1ª, 

por los conceptos, cuantías, coberturas, duración y condiciones que se establecen en el mismo. 

Cláusula 18. Perfección y formalización del contrato. 

El contrato se perfeccionará mediante la formalización, que se realizará en el plazo máximo de 15 

días hábiles desde la notificación al adjudicatario de la adjudicación del contrato, de conformidad 
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con lo supuesto en la letra g del apartado 15 de las Normas Internas de Contratación de la Fundación 

General de la UCM. 

Todos los contratos sujetos al ámbito de estas normas y celebrados por la Fundación se formalizarán 

en documento privado, salvo que por Ley se exigiese elevarlo a escritura pública, y deberán 

contener, salvo que ya se encuentren recogidas en los Pliegos de Condiciones de Contratación {PCC), 

al menos las siguientes prescripciones (artículo 26 TRLCSP}: 

a} La identificación de las partes. 

b} La acreditación de la capacidad de los firmantes para suscribir el contrato. 

e} La definición del objeto del contrato. 

d} Referencia a la legislación aplicable al contrato. 

e} La enumeración de los documentos que integran el contrato. 

f} El precio cierto, o el modo de determinarlo. 

g} La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su ejecución y para su 

finalización, así como la de la prórroga o prórrogas, si estuviesen previstas. 

h} Las condiciones de recepción, entrega o admisión de las prestaciones. 

i} Las condiciones de pago. 

j} Los supuestos en que procede la resolución. 

k} El programa o rúbrica contable con cargo al que se abonará el precio, en su caso. 

1} La extensión objetiva y temporal del deber de confidencialidad que, en su caso, se imponga 

al contratista. 

El documento contractual no podrá incluir estipulaciones que establezcan derechos y obligaciones 

para las partes distintos de los previstos en el Pliego de Condiciones y/o Documento Técnico, o en la 

propuesta de contratación, en su caso. 

, 
CAPITULO IV 

, 
EJECUCION DEL CONTRATO 

Cláusula 19. Principio de riesgo y ventura. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto por el 

artículo 215 del TRLCSP. 

Cláusula 20. Duración del contrato y plazo de ejecución. 

La duración total del contrato a que se refiere este pliego será la que figura en el apartado 18 de la 

cláusula 1ª. 

El plazo total y los parciales de ejecución de los trabajos a que se refiere este pliego serán los que 

figuran en el apartado 18 de la cláusula 1ª o el que se determine en la adjudicación del contrato, 

siendo los plazos parciales los que se fijen como tales en la aprobación del programa de trabajo, en 

su caso. 
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Los plazos parciales que se fijen en la aprobación del programa de trabajo, con los efectos que en la 

aprobación se determinen, se entenderán integrantes del contrato a los efectos legales pertinentes. 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del 

mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

Cláusula 21. Prórroga del contrato. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula anterior, el contrato podrá prorrogarse de forma expresa 

y por mutuo acuerdo de las partes antes de su finalización si así procede de conformidad con el 

apartado 18 de la cláusula 1ª, sin que las prórrogas, consideradas aislada o conjuntamente, puedan 

exceder del plazo fijado originariamente, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 303 del 

TRLCSP. 

La garantía definitiva constituida inicialmente se podrá aplicar al período de prórroga sin que sea 

necesario reajustar su cuantía, salvo que junto con la prórroga se acuerde la modificación del 

contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 del RGCPCM. 

Cláusula 22. Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales. 

Para el caso de cumplimiento defectuoso por parte del adjudicatario de las obligaciones asumidas 

con este contrato o el incumplimiento de las condiciones establecidas como esenciales en la 

ejecución del contrato, la Fundación podrá optar indistintamente, por la resolución del contrato o 

por la imposición de penalidades previstas en el apartado 19 de la cláusula 1ª. 

La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la indemnización a que la Fundación pueda 

tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo de incumplimientos del contratista. 

Cláusula 23. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios. 

El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se causen a 

terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Si los daños y 

perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la Fundación 

General, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. En todo caso, será de 

aplicación lo preceptuado en el artículo 214 del TRLCSP. 

Igualmente, el contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos y de las prestaciones 

y servicios realizados así como de las consecuencias que se deduzcan para la Fundación General o 

para terceros por errores u omisiones o métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la 

ejecución del contrato. 

Cláusula 24. Modificación del contrato. 

El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato, modificaciones en el 

mismo en los casos recogidos en el apartado 20 de la cláusula 1ª, previo trámite de audiencia al 

contratista por un periodo mínimo de cinco días. Tras el estudio de las alegaciones presentadas, el 
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órgano de contratación comunicará motivadamente, las modificaciones a introducir en el contrato, 

debiendo limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la 

causa objetiva que las haga necesarias. 

Cláusula 25. Suspensión del contrato. 

La Fundación podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la ejecución del 

contrato. Igualmente, podrá proceder la suspensión del cumplimiento del contrato por el contratista 

si se diese la circunstancia señalada en el artículo 216.5 del TRLCSP. Los efectos de la suspensión del 

contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo 220 del TRLCSP así como en los preceptos 

concordantes del RGLCAP. 

Cláusula 26. Subcontratación. 

No está permitida la subcontratación del servicio por el adjudicatario, siendo esta estipulación 

condición esencial del contrato . Su incumplimiento será causa de resolución del mismo. 

, 
CAPITULO V 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Cláusula 27. Abono del precio. 

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los trabajos que 

realmente ejecute con sujeción al contrato, a sus modificaciones aprobadas y a las instrucciones 

dadas por la Fundación General UCM de conformidad con lo dispuesto en el apartado 22 de la 

cláusula 1ª. 

Cláusula 28. Revisión de precios. 

En la revisión de precios se estará a lo especificado en el apartado 23 de la cláusula 1, todo ello de 

conformidad con los artículos 89 a 94 del TRLCSP y 104 a 106 del RGLCAP. 

Cláusula 29. Obligaciones~ gastos~ impuestos y responsabilidades exigibles al contratista. 

Son de cuenta del contratista los gastos de impuestos, anuncios de licitación, ya sea en boletines y 

diarios oficiales o en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el caso 

de elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan 

en orden a la ejecución del suministro. Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la 

empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, 

seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su 

cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA y cualesquiera otros que 

pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo. 
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Cláusula 30. Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 

trabajadores con discapacidad. 

El contratista, conforme a lo dispuesto en el Decreto 213/1998, de 17 de diciembre, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establecen medidas en la contratación administrativa de la Comunidad de 

Madrid para apoyar la estabilidad y calidad del empleo, durante la vigencia del contrato, asume 

entre sus obligaciones la de tener trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la 

plantilla de la empresa, si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está 

sujeto a tal obligación, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de 

derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas 

reglamentariamente por el RD. 364/2005, de 8 de abril. La asunción de la citada obligación se 

realizará mediante la "Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 

trabajadores con discapacidad" que figura en el Anexo 111 que se aportará en el Sobre nº 1 

"Documentación general". 

El contratista queda obligado igualmente a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante 

el órgano de contratación cuando fuese requerido, en cualquier momento de la vigencia del 

contrato, o en todo caso antes de la devolución de la garantía definitiva. La acreditación de dicho 

cumplimiento se efectuará mediante la presentación ante el órgano de contratación de los 

siguientes documentos: un certificado de la empresa en el que conste el número de trabajadores de 

plantilla y copia compulsada de los contratos celebrados con trabajadores con discapacidad. 

Cláusula 31. Obligaciones laborales, sociales y medioambientales. 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de 

seguridad social, de integración social de minusválidos y de prevención de riesgos laborales, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 

Laborales, Real Decreto 171/2004, de 30 enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de dicha Ley 

en materia de coordinación de actividades empresariales, en el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como las que se promulguen 

durante la ejecución del contrato. 

Los licitadores podrán obtener información sobre las obligaciones relativas a las condiciones sobre 

protección y condiciones de trabajo vigentes en la Comunidad de Madrid para la ejecución del 

contrato en: 

Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, calle Ventura Rodríguez, 7 plantas 2ª y 6ª, 

28008- Madrid, teléfonos 900 71 31 23 y 91 420 58 15, fax 91420 57 79. 

Podrán obtener asimismo información general sobre las obligaciones relativas a la protección del 

medio ambiente vigentes en la Comunidad de Madrid en la Guía General de Aspectos Ambientales 

publicada en el apartado de Información General del Portal de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos). 
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En el modelo de proposición económica que figura como anexo 11 al presente pliego se hará 

manifestación expresa que se han tenido en cuenta en sus ofertas tales obligaciones. 

, 
CAPITULO VI 

, 
EXTINCION DEL CONTRATO 

Cláusula 32. Entrega de los trabajos y realización de los servicios. 

El contratista deberá entregar los trabajos o realizar los servicios dentro del plazo estipulado, 

ajustándose a lo dispuesto en el pliego de prescripciones técnicas. 

A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que 

hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal de la entidad contratante. 

Cláusula 33. Cumplimiento del contrato y recepción del servicio. 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando, transcurrido el plazo de vigencia total 

del contrato, aquél haya realizado de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la 

Fundación General UCM la totalidad de su objeto. 

A la finalización del contrato, el adjudicatario responderá de la correcta realización de la prestación 

objeto del contrato y de los defectos que en ella hubiera, sin que sea eximente ni otorgue derecho 

alguno la circunstancia de que el responsable del contrato o los representantes de la Fundación 

General UCM los hayan examinado o reconocido durante su elaboración, o aceptado en 

comprobaciones, valoraciones o certificaciones parciales. 

Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o 

defectos imputables al contratista, el órgano de contratación podrá rechazar la misma, quedando 

exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio 

satisfecho. 

Cláusula 34. Pago del precio del contrato 

El contratista tendrá derecho al abono del precio de los servicios efectivamente realizados, mediante 

la presentación de facturas debidamente conformadas, previo informe de conformidad con la 

prestación del servicio emitido por la Dirección de Cursos de Verano. 

Cláusula 35. Propiedad de los trabajos y protección de datos de carácter personal. 

Todos los estudios y documentos elaborados en ejecución del contrato serán propiedad de la 

Fundación General quien podrá reproducirlos, publicarlos y divulgarlos total o parcialmente sin que 

pueda oponerse a ello el adjudicatario autor de los trabajos. 

Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid 
C/ Doctor Severo Ochoa nº 7, 28040 Madrid. Tlf: 913946493 Fax: 913946482 

www.fundacionucm.es 

30 

• 



• 
' 

El adjudicatario no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos elaborados 

con motivo de la ejecución de este contrato, bien sea en forma total o parcial, directa o extractada, 

sin autorización expresa del órgano de contratación. 

Si el contrato tiene por objeto el desarrollo y la puesta a disposición de productos protegidos por un 

derecho de propiedad intelectual o industrial, éste será cedido por el contratista a la Fundación. 

El contratista, como encargado del tratamiento, tal y como se define en la letra g) del artículo 3 de 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, queda 

obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la citada Ley, especialmente en lo indicado en sus 

artículos 9, 10, 12, y en el Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 

21 de diciembre. 

Cláusula 36. Plazo de garantía. 

El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de recepción y será el establecido en el 

apartado 29 de la cláusula 1ª. 

En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de las partes recibidas 

comenzará a contarse desde las fechas de las respectivas recepciones parciales. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos de los trabajos 

efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a imponer al contratista las penalidades 

previstas, previo trámite de audiencia al adjudicatario. 

Terminado el plazo de garantía sin que la Fundación General haya formalizado la denuncia a que se 

refiere el apartado anterior, el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la 

prestación efectuada, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 310, 311 y 312 del TRLCSP . 

El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en 

relación con el cumplimiento de la prestación contratada. 

Cláusula 37. Resolución del contrato y consecuencias. 

Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 85, 223 y 308 del TRLCSP, así 

como las siguientes: 

-La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con el Sector Público. 

-El incumplimiento de la prohibición de subcontratación. 

- El incumplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter confidencial 

respecto de los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados 

con el objeto del contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, que se 

indican en el apartado 26 de la cláusula 1ª. 
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La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del 

contratista, en su caso. 

La resolución implicará la pérdida de la garantía definitiva en todo caso debiendo abonarse a la 

Fundación General de la UCM los daños y perjuicios efectivos que se le ocasionen. La indemnización 

se hará efectiva sobre la garantía, sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del 

contratista en lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía incautada. 

Cláusula 38. Tribunales competentes. 

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 2 del pliego este contrato tiene carácter privado. En 

cuantas cuestiones se susciten durante la vigencia del mismo sobre su interpretación, modificación, 

efectos y extinción, será competente el orden Jurisdiccional Civil, siendo competentes los Juzgados 

de Madrid capital. 

En Madrid, a 17 de enero de 2018 

, 
POR ION CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO 

• 
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ANEXO 1 

DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 

LEGALMENTE PARA CONTRATAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION DEL CONTRATO DE 

SERVICIO DE ALOJAMIENTO, MANUTENCIÓN, HOSTELERÍA Y OTROS SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS PARA ALUMNOS, PONENTES Y PERSONAL DE ORGANIZACIÓN PARTICIPANTE 

EN LOS CURSOS DE VERANO COMPLUTENSE ORGANIZADOS POR LA FUNDACIÓN GENERAL DE LA 

UCM EN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL. 

LOTE .......... (INDICAR LOTE) 

D./Dña ............................................................ , con DNI/NIE ....................... en nombre propio o en 

representación de la empresa ............................................... , con NIF nº ................... , en calidad de 

••••• o ••• o ••••• o o ••••••••• o •••••••••••••••••••••• 1 •••• o o o o • o o 

DECLARA: 

1.- Que la citada sociedad, sus administradores y representantes legales, así como el firmante, no se 

hallan comprendidos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas 

en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en los términos y 

condiciones previstos en la misma, en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos 

Cargos de la Comunidad de Madrid. 

11.- Que la citada entidad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 

la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

En .......................................... ,a ........ de .......................... de ... . 

Fdo.: 

Nota: Esta declaración responsable deberá ser suscrita por el órgano de dirección o representación 

competente de la empresa o sociedad, salvo que ésta opte por otro de los medios previstos en el artículo 73 

de la Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 

de noviembre. 

AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FGUCM 
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ANEXO 11 

, 
OFERTA ECONOMICA EXP. LICITACION Nº ........ . 

LOTE Nº 1 

, 
D./0ª .............................................................................................. , con DNI numero ................................... . 

en nombre (propio) o actuando en representación de (empresa que 

representa) ................................................................................. con NIF ............................. con domicilio en 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • • • • • • 1 • • • • o • calle 

, 1 d 1 . d 1' . . , ............................................................................... , numero .................. consu ta o e anunc1o e 1C1tac1on 

del contrato de: ......................................................................................................................................... , y 

enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de condiciones de 

contratación y de prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta 

plenamente, y de las obligaciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo, prevención de 

riesgos laborales y sobre protección del medio ambiente, se compromete a tomar a su cargo la 

ejecución del contrato, en las siguientes condiciones: 

12 Precio total: 

BASE IMPONIBLE 
IMPORTE IVA 

(10%) 
IMPORTE TOTAL 

(lugar, fecha, firma y sello de la empresa) 

AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACION GENERAL DE LA UCM 
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ANEXO 11 

, 
OFERTA ECONOMICA EXP. LICITACION Nº ........ . 

LOTE Nº 2 

' 0./Dª ................................................ .............................................. , con DNI numero ................................... . 

en nombre que (propio) (empresa actuando . ' 
representae~on de o en 

representa) ................................................................................. con NIF ............................. con domicilio en 

• • 1 • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 • ' • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 • • • • • calle 

............................................................................... , número .................. consultado el anuncio de licitación 

del contrato de: ......................................................................................................................................... , y 

enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de condiciones de 

contratación y de prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta 

plenamente, y de las obligaciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo, prevención de 

riesgos laborales y sobre protección del medio ambiente, se compromete a tomar a su cargo la 

ejecución del contrato, en las siguientes condiciones: 

1º Precio total: 

BASE IMPONIBLE 
IMPORTE IVA 

(10%) 

2º Precio Unitario servicio adicional de manutención: 

PRECIOS UNITARIO IVA 

(lugar, fecha, firma y sello de la empresa) 

IMPORTE TOTAL 

TOTAL 

AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACION GENERAL DE LA UCM 
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' 

• 

ANEXO 111 

, 
DECLARACION RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 

0./Dña ..................... , en nombre propio o en representación de la empresa ............ con N.I.F. nº 

...................... , en calidad de ............................................................. . 

DECLARA: 

Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de 

tener trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta 

alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de acuerdo 

con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el RO. 

364/2005, de 8 de abril, que regula el cumplimiento alternativo, con carácter excepcional, de la 

cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad. 

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de 

contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato 

o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva. 

En ............................. ,a ....... de .................... de 2 ...... . 

Firmado: 

Al ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FGUCM 
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VIGENCIA DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL REGISTRO DE 

LICITADORES 1 

D./D.ª .................................................................... en calidad de 2 
•.•••••.•••••••.•••••••••••••••••••••.•••• con 

DNI 1 NIE n.º: ........................ ... .... ............ , en nombre propio o en representación de la empresa 

.......................................... ........ ... .... .. ...... , con C.I.F: .. ........................ , inscrita en el Registro de 

Licitadores de 3 
........................................................ , con el n.º ....... , al objeto de participar en la 

contratación denominada ............... ................................. .. 

................................................. convocada por 4 
.......•......•.•.....•.•.....•..••..•............ , de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 72 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, bajo su personal responsabilidad, 

DECLARA: 5 

A) Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores no han sido 

'-------' alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con el certificado del 

Registro. 

B) Que de los datos de esta empresa anotados en el Registro de Licitadores han sufrido 

'-------'variación los que a continuación se indican, según se acredita mediante los documentos que 

se adjuntan, manteniéndose los demás datos sin ninguna alteración respecto del contenido 

del Certificado del Registro. 

Datos que han sufrido variación: 

Documentación justificativa que se adjunta: 

En ................................. , a . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2 00 .. . 

1 Esta declaración es de presentación obligatoria en cada licitación. 
2 Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
3 Indíquese la Administración correspondiente 
4 Indíquese órgano, unidad o ente que tramita el expediente de contratación. 
5 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí, señale la que proceda. 

-

Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid 

Fdo: 

C/ Doctor Severo Ochoa n° 7, 28040 Madrid . Tlf: 913946493 Fax: 913946482 
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ANEXO IV bis 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA FUNDACION GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 

D./Dña ............................................................ , con DNI/NIE ....................... en nombre propio o en 

representación de la empresa ............................................... , con NIF nº ................... , en calidad de 

• 1 • ••••••••••••••••••• 1 • •••••••••••••••• 1 •••••••••••••••••••• 

DECLARA: 

h- Que la citada sociedad, sus administradores y representantes legales, así como el firmante, 

cumplen con todas las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración, 

previstas en el artículo 146.1 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, no se hallan comprendidos en 

ninguna de las incompatibilidades para contratar señaladas en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de 

Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y no tiene deudas con la Fundación 

General de la Universidad Complutense de Madrid. 

En .......................................... , a ........ de .......................... de ... . 

Fdo.: 

Nota: Esta declaración responsable deberá ser suscrita por el órgano de dirección o representación 

competente de la empresa o sociedad, salvo que ésta opte por otro de los medios previstos en el 

artículo 73 de la Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid 
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• 

ANEXO V 

MODELO DE GARANTÍA MEDIANTE VALORES ANOTADOS 

(CON INSCRIPCIÓN) 

Don (nombre y apellidos), en representación de, NIF, con domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos en la 

calle/plaza/avenida, código postal, localidad 

PIGNORA a favor de: (órgano de contratación) los siguientes valores representados mediante anotaciones en cuenta, de los 

cuales es titular el pignorante y que se identifican como sigue: 

Número Emisión (entidad Código Referencia del Valor nominal Valor de realización 

valores emisora), clase de valor valor Registro unitario de los valores a la 

y fecha de emisión fecha de inscripción 

En virtud de lo dispuesto por: (norma/s y artículo/s que ímpone/n la constitución de esta garantía), para responder de las 
/ 

obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado, con indicación de las 

posibles prórrogas previstas en el contrato), contraídas por (contratista o persona física o jurídica garantizada) NIF, con 

domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos en la calle/plaza/avenida, código postal, localidad, por la cantidad 

de: (en letra y en cifra). 

Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector 

público, en sus normas de desarrollo. 

(Nombre o razón social del pígnorante) {fírma/s). 

Con mí intervención, el Notario (firma). 

Don ............................. , con DNI ... , en representación de ... ....... .... ..... ... (entidad adherida encargada del registro contable), 

certifica la inscripción de la prenda, 

(fecha) (firma) 

Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid 
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ANEXO VI 

MODELO DE AVAL 

La entidad .................................... (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía 

recíproca), NIF .......................... , con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en 

..................... ,en la calle/plaza/avenida ....................................... , CP ................. , y en su nombre (nombre 

y apellidos de los apoderados) ...................... , ................................................................... con poderes 

suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la 

parte inferior de este documento, 

AVALA 

A (nombre y apellidos o razón social del avalado) .................................................... , NIF ............................. , 

en virtud de lo dispuesto por (norma/s y artículos/s que impone/n la constitución de esta 

garantía) .............................. para responder de las obligaciones siguientes (detallar el objeto del 

contrato u obligación asumida por el garantizado, con indicación de las posibles prórrogas previstas 

en el contrato) ............... , ante (órgano administrativo, Organismo Autónomo, o Ente Público) 

.............................................. por importe de (en letra y en cifra) ................................................. euros. 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el art. 56.2 

del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio 

de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Fundación General de la UCM, 

con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos del sector público, en sus normas 

de desarrollo y demás legislación aplicable. 

El presente aval estará en vigor hasta que (indicación del órgano de contratación) ............ o quien en 

su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con 

lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y legislación 

complementaria. 

El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de Avales con 
, 

numero ......................... . 

.. ............................. (Lugar y fecha) 

................ (Razón social de la entidad) 

.................. (Firma de los apoderados) 

Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid 
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ANEXO VIl 

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN 

Certificado número ............................... . 

La entidad aseguradora (1) ... .... ... ... ..... .... .... .... ... ... ... ...... en adelante asegurador, con domicilio (a efectos de notificaciones y 

requerimientos) en .... ............ ... , calle .. ........ .. .. ............ , y NIF .. .. ................ . debidamente representado por 

0.(2) .......... .. ........ .. .. .. .................. .. .. , con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación de la 

representación de la parte inferior de este documento 

ASEGURA 

A (3) .............. .. ... .. .. .. ............................ , NIF .............................. , en concepto de tomador de seguro, ante 

(4) .................................................. .............. .. ....... .. .................... , en adelante asegurado, hasta el importe de 

(5) .... .. ........ .. ............................................ , (en cifra y letra) ........ .. ...... . Euros, en los términos y condiciones establecidos en el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, normativa de desarrol lo y pliego de condiciones de contratación 

y pliegos por los que se rige el contrato (6) ......................... , en concepto de garantía (7) .............................. . , para responder de 

las obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones 

administrativas precitadas frente al asegurado. 

El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el art. 57.1 del Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes no dará derecho al asegurador a resolve r el contrato, ni éste 

quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de su obligación, caso de que el asegurador 

deba hacer efectiva la garantía. 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento del (órgano de contratación), en 

los términos establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público y normas de desarrollo. 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (8) .. .. ................ , o quien en su nombre sea habilitado legalmente 

para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y 

legislación complementaria. 

En .............. .............. , a ........... ............. de ..... ...... ........ de .......... . 

Firma: 

Asegurador 

Lugar y fecha 

Instrucciones para la cumplimentación del modelo: 

(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 

(2) Nombre y apellidos del apoderado/s 

(3) Nombre y apellidos/razón social del tomador del seguro. 

(4) Órgano de contratación. 

(S) Importe por el que se constituye el seguro . 

(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, ..... ) el contrato en virtud del cual se presta la 

caución, con indicación de las posibles prórrogas previstas en el contrato. 

(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata: provisional, definitiva, etc. Caución. 

(8) Entidad a cuya disposición se constituye la garantía. 

Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid 
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Anexo VIII 

MODELO DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UTE 

REUNIDOS1 

Don/ Dña ......................... DNI. .......... .. .. ... ........ , con domicilio en ........................................... , (indicar si actúan en su 

propio nombre o representación o en nombre o representación de otra persona (física o jurídica). En este caso, 

designar los datos del representado (nombre o razón social, CIF y domicilio) 

Don/ Dña .......................... DNI .......................... , con domicilio en ........................................... , (indicar si actúan en 

su propio nombre o representación o en nombre o representación de otra persona (física o jurídica). En este 

caso, designar los datos del representado (nombre o razón social, CIF y domicilio) 

MANIFIESTAN: 

• Su voluntad de constituir una Unión Temporal de Empresas {UTE) comprometiéndose, en caso de 

resultar adjudicatarios del contrato cuyo objeto 
es ______________________________________________________________________________ _ 

-----------------------------------------------------------------' a formalizar la 

constitución de dicha UTE en escritura pública. 

• Que la participación que cada miembro ostentará en la Unión Temporal de Empresas será la siguiente 

(expresada en porcentaje): 

• • •••••• o • o o o o •• o • o o o • • o • o o o o • o •• o o o •••• 

• • •• o o ••••• o • o • o • o o •••• o • o o •••• o o o •• o o o o • o • o 

• Que, a los efectos mencionados, designan como representante único de dicha Unión Temporal de 

Empresas a D./Dña .......... .... .... .................... ,con DNI número ............................................... . 

• Que igualmente designan como domicilio único y válido para las notificaciones que les curse la 

Administración el siguiente: 

C/ ............ ...... ...... ............. Nº ............. piso/puerta ... ........ . 

Código postal ............... Localidad .......... Provincia .......... .. . 

(lugar, fecha y firma de todos los representantes legales de todos los integrantes de la UTE) 

1 1ncluir los datos de todos las personas físicas o jurídicas integrantes de la UTE 

Al ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FGUCM 
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ANEXO IX 

DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE DEDICAR Y /0 ADSCRIBIR A LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO LOS MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES SUFICIENTES PARA ELLO. 

Expediente nº 
Lote nº: 

D./D.ª .................................................................... en calidad de 2 ..•••.••••••.•••••••••••••.••••.•.•••.•••• con 

DNI 1 NIE n.º: ........................................... , en nombre propio o en representación de la empresa 

................................................................. , con C.I.F: .......................... , inscrita en el Registro de 

Licitadores de 3 
........................................................ , con el n.º ....... , al objeto de participar en la 

contratación denominada ................................................ .. 

DECLARA: 

Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de 

dedicar y/o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y/o materiales suficientes 

para ello, siendo como mínimo los previstos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas que rigen la 

licitación, de acuerdo con el artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobado por el Real Decreto 3/2011 de 14 de noviembre. 

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de 

contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato 

o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva. 

En ............................. ,a ....... de .................... de 20 ...... . 

Firmado: 

AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FGUCM 
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ANEXO X 

MODELO DE DECLARACION DE SOMETIMIENTO DE LAS EMPRESAS EXTRANJERAS A LA 
, -

JURISDICCION ESPANOLA 

0./Dª .............................................................................................. , con DNI 
, 

numero 

.................................... en nombre (propio) o actuando en representación de (empresa que 

representa)................................................................................. con NIF ............................. con 

domicilio en ............................................................................. ' ...................................... . calle 

............................................................................... , número .................. consultado el anuncio de 

licitación del contrato de: ................................................................................................................ , y 

enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de 

condiciones de contratación y de prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido declara 

conocer y aceptar plenamente, 

DECLARA SOLEMNEMENTE, someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 

españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 

pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 

pudiera corresponderles. 

(lugar, fecha y firma del representante legal) 
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